








NOTA N°               /05.-










Letra: M.E.H. y F.





USHUAIA, 

Sr. SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO:



En relación a lo consignado en la Nota N° 570/05- Letra S.L. y T., informo a Ud. que no consta en ningún registro de esta Gobernación y ello fuera notificado verbalmente por el señor Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas saliente, C.P.N. Marcos MORA, la suscripción de acuerdo alguno con el Estado Nacional para el financiamiento del aumento salarial otorgado y homologado para el personal docente de esta Administración, cuyo costo asciende a la suma de $ 2,6 millones aproximadamente.



Según los dichos del funcionario renunciado, dicho convenio no pasó de ser una conversación con el Ministro de Educación de la Nación y el señor Ministro del Interior, cuya gestión quedó para formalizarla a futuro, trámite que no ha sido realizado y que esta gestión de transición procederá a retomar en función del fuerte impacto financiero que el referido aumento ocasiona, sin contar con los fondos de origen nacional que fueran anunciados oficialmente por autoridades Provinciales y Nacionales.



Debido a no contar con dicho instrumento, la Dirección General de Presupuesto no ha procedido a realizar modificación presupuestaria en el cálculo de Recursos, ya que los mismos no se han formalizado y menos aún, percibidos.



Por lo precedentemente expuesto, quedan contestados los puntos 3 y 4 de la Resolución N° 281/05 de la Legislatura Provincial.
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